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VISTO: El Informe Nº 041-2026/GOB.REG-HVCA/GGR-ORAJ con Reg. Doc. Nº 

4150848 y Reg. Exp. Nº 2944112, el Informe Nº 050-2026/ GOB.REG.HVCA/ GGR/DRYfPLCLP-D, el 
InformeNº047-2026/GOB.REG.HVCA/GGR/DRYTPLCLP-OA-URH,laOpiniónFavorablePAPNº 
000083-2026 y demás antecedentes en trece (13) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 

V" ~ escentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783-Ley de Bases de la Descentralización, 
~ artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo Único de la Ley Nº 

si;.;~· r: 0305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía política, económica y 
~~:::::o.-=..,..;;._~.$" administrativa en los asuntos de su competencia; 

,,~ .. , .. \¼ 

Que, el artículo 15 del Decreto Legislativo Nº 1436, Decreto Legislativo Marco de la 
Administración Financiera del Sector Público, establece que la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, a 
cargo de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos (DGGFRH), se define como la 
formulación de la política fiscal en materia de ingresos correspondientes a los recursos humanos del Sector 
Público, a través del análisis técnico, económico y financiero, a fin de mejorar la eficiencia y calidad del gasto 
público; asimismo, comprende la evaluación, validación y registro de dichos ingresos, con transparencia, 
legalidad, eficiencia y eficacia, observando los principios de equilibrio fiscal y la programación multianual, así 
como las reglas macrofiscales y para la estabilidad presupuestaria de cada año fiscal, previstos en la 
normativa de la materia; 

Que, el numeral 7 .6 del artículo 7 del Decreto Legislativo Nº 1666, Decreto Legislativo 
Marco de la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Sector Público, establece que las entidades 
formulan su propuesta de Presupuesto Analítico de Personal (P AP) y solicitan la opinión favorable a la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos (DGGFRH), previo a su aprobación; t~i;\,J.l 

11_'("'"' V" 

'$ ~ o / .., ~ Que, mediante Resolución Directora! N 0008-2025-EF 53.01 se aprueba la Directiva 
C-: ·_:cáj, -~··· .; 0 0006-2025-EF/53.01, ''Lineamientos para la formulación, aprobación y modificación del Presupuesto 
[" ~ ~ Analítico de Personal en las entidades del Sector Público del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales" , 

• '· u ~'" que establece los lineamientos para la formulación, aprobación y modificación del Presupuesto Analítico de 
Personal (PAP) en las entidades del Sector Público, con la finalidad de contribuir con la asignación y 

!t>~\~1• :,¿,~ utilización eficientes de los ingresos correspondientes a los recursos humanos del Sector Público, en el 
$ , , .=~-co de la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos; 
! É 
Ut ·-- ti! ..':' * Que, según el numeral 8.1 del artículo 8 de la Directiva Nº 0008-2025-EF / 53.01, el PAP 

.r. "' .. ~ s el documento de gestión institucional que sistematiza el presupuesto de las plazas vacantes y ocupadas que 
'"

1 ,,J corresponden a los conceptos permanentes y periódicos de los ingresos del personal, incluyendo los aportes 
que por ley corresponda, comprendidos en el presupuesto institucional de las entidades del Sector Público, 
que cuenten con un crédito presupuestario aprobado; 

Que, de conformidad con los artículos 9 y 10 de la Directiva Nº 0008-2025-EF /53.01, el 
PAP es de vigencia anual y coincide con el año fiscal en el que ha sido aprobado, periodo durante el cual se 
afectan los ingresos de personal con cargo a los respectivos créditos presupuestarios de las uoidad~s 
ejecutoras; son de 2 tipos: PAP de Apertura, es el primer PAP aprobado por la entidad para el año fiscal 
correspondiente, y PAP Modificado, es el PAP aprobado que modifica la información contenida en el PAP 
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vigente y aplica para las entidades que se encuentren en procesos de personal autorizados por Ley o norma 
de igual rango; 

Que, artículo 13 de la Directiva Nº 0008-2025-EF /53.01 determina las responsabilidades 
que se asume en la presentación, revisión y opinión favorable del PAP; así, el numeral 13.1 y siguientes 
mencionan que, las solicitudes de opinión favorable para la aprobación del PAP de las Unidades Ejecutoras 
(UE), se presentan de manera individual a través del Módulo P \ P; recibida la solicitud de opinión a la 
propuesta del PAP, es revisada tanto por la DGGFRH como por la DGPP; culminada la revisión efectuada 
por la DGPP, la DGGFRH elabora y emite la opinión favorable a la propuesta de PAP a través del Módulo 
PAP, comunicando, mediante correo electrónico de manera automática a través del Módulo PAP, a los 
responsables del procedimiento de fo rmulación y evaluación del PAP; 

Que, el artículo 16 de la citada Directiva establece que, una vez notificada la opinión 
favorable de la DGGFRH a través del Módulo PAP, la entidad del Sector Público tiene un plazo no mayor 
de diez (10) días hábiles para aprobar el PAP mediante acto administrativo emitido por el Titular del Pliego, 
o a quien éste delegue expresamente dicha función, el cual debe incluir como anexos los formatos 
descargados del Módulo PAP que fueron materia de opinión favorable por la DGGFRH. Se precisa que, el 
PAP aprobado debe coincidir rigurosamente con la opinión favorable emitida por la DGGFRH, siendo 
causal de nulidad la inobservancia de este requisito, bajo responsabilidad del Titular del Pliego o a quien este 
haya delegado su aprobación; 

Que, el artículo 17 de la citada Directiva dispone que el PAP aprobado es publicado en 
la sede digital de la entidad del Sector Público, conjuntamente con el acto administrativo que lo aprueba, en 
un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles después de su aprobación, bajo responsabilidad del Titular de la 
Entidad; 

~ Que, mediante Opinión Favorable PAP Nº 000083-2026, la Dirección General de 
{# v• 8 %· Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas ha emitido opinión 
~~ •....•.••..•. ~ favorable a la propuesta de Presupuesto Analítico de Personal (PAP) de Apertura para el Año Fiscal 2026 de 
• •• t EM,&z ,;,1 la Unidad Ejecutora 001305: Región Huancavelica - Lucha Contra la Pobreza al contar con marco 

'· normativo y opinión favorable de disponibilidad presupuesta! por parte de la Dirección General de 
Presupuesto Público, por lo que faculta a la entidad emitir la resolución de aprobación de los anexos A.1, 
A.2, B y C, obtenidos del sistema módulo P AP; 

Que, en tal sentido, mediante Informe Nº 050-2026/GOB.REG.HVCA/GGR­
RYTPLCLP-D, que contiene el Informe Nº 047-2026/GOB.REG.HVCA/GGR/DRYfPLCLP-OA­
RH, la Dirección Regional de Yaku Tarpuy para la Lucha Contra la Pobreza solicita la aprobación del 
resupuesto Analítico de Personal de Apertura para el Año Fiscal 2026, ya que cuenta con la opinión 

favorable de la DGGFRH, para cuyo efecto presenta los Formatos: A.1 - Presupuesto Analítico de Personal, 
A.2 - Presupuesto Analítico de Personal Nominal, B - Detalle de Ingresos de Personal y C - Presupuesto 
Analítico de Personal Resumen, debidamente suscritos; 

Que, estando a las facultades otorgadas con Resolución Ejecutiva Regional Nº 136-
2024 / GOB.REG-HVCA/ GR para la aprobación del Presupuesto Analítico de Personal (PAP) de las 
Unidades Ejecutoras del Pliego 447: Gobierno Regional de Huancavelica; corresponde aprobar mediante la 
presente Resolución, el Presupuesto Analítico de Personal (P AP) de Apertura para el Año Fiscal 2026 de la 
Unidad Ejecutora 001305: Región Huancavelica - Lucha Contra la Pobreza; 
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Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 539-
GOB.REG .HVCA/ CR. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) de 
Apertura para el Año Fiscal 2026 de la Unidad Ejecutora 001305: Región Huancavelica - Lucha 
Contra la Pobreza del Pliego 44 7: Gobierno Regional de Huancavelica, conforme al detalle de sus Anexos: 
A.1 - Presupuesto Analítico de Personal, A.2 - Presupuesto Analítico de Personal Nominal, B - Detalle de 
Ingresos de Personal y C - Presupuesto Analítico de Personal Resumen, que forman parte integrante de la 
presente Resolución. 

ARTÍCULO 2º .- ENCARGAR a la Dirección Regional de Y aku Tarpuy para la Lucha 
Contra la Pobreza, la remisión de la presente Resolución y sus Anexos a la Dirección General de Gestión 
Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas. 

ARTÍCULO 3º .- NOTIFICAR la presente resolución a los órganos competentes del 
biemo Regional de Huancavelica, a la Dirección Regional de Yak.u Tarpuy para la Lucha Contra la 
breza para su conocimiento y fines pertinentes, y a la Sub Gerencia de Modernización y Transformación 

igitaL para la publicación de la presente Resolución y sus Anexos en el portal institucional, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días hábiles después de su aprobación. 

DOCQ/cgme 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

~OBIERNO REGf 
GERENC 
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Olr.a:t6n c.n.tal' da Gnll6n Flacal M 1M ~ HUll'\moa 
116dulado SGldllltla°"""'6n oll~ del PAP 

Numero SOllcltud PAP 
TlpodePAP 
Fecha de P'9HRtac16n 
Entickcl 

Decenio de la lgu•lded de OportunldadH para mujeres y hombru 

ARO DE lA ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENTO DE lA DEMOCRACIA 

0548 
Apertura 
12/0212026 

OPINIÓN FAVORABLE PAP N" 000083 • 2026 

001305 • REGION HUANCAYELICA-- LUCHA CONTRA LA POBREZA 

ANTECEDENTES 

La Unidad EjeculDra 001305 • REGION HUANCAVELICA- LUCHA CONTRA lA POBREZA preaenta la Soiátud N" 0546-2026 para omitir cpnoln favorable sobre la 
PfOPUesla del Pres\Jpuesto Analifico d<1 Personal (PAP) para el allo 2026, el a,al contlene la información en los fDrmatos A.1 , A.2, B y C de acuenlo con la Directiw N' 
0006-2025-EF/53.01 que fue aprobado con Resolución Direcloral N" 0006-2025-EF/53.01 y 61/S modificatoñes. 

ANÁLISIS 

Con fecha 12ID2/202S la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recun;os Humanos (DGGFRH) recibe la propuesta del PAP presenlado por III Unidad Ejecutaa 
001305 · REGION HUANCAVELICA-- LUCHA CONTRA LA POBREZA, y al no encontrar lncoollstencias procedió a su epn,baáón. 

Con fecha 13/02/2026 la Dirección General de PRISllpuesto Público (OGPP) aprueba la propuesl.B de PAP presentado - la Unidad 1:¡ec:utora 001305 . REGION 
HUANCAVELICA-- LUCHA CONTRA lA POBREZA, con ello opina que dicha entidad cuenla con la dlspon¡bilidad presupueslaJ. 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN 

la Dlllltáén Genen,J de Gesli6n Fiscal de los Recur.,os Hurnanca (DGGFRH) emite opinión favorable respaclD a la propuesta de Presupueoto Ana(ftlcr;, de Pensonal 
(PAP) para el Año Fiscal 2026 correspondiente a la Unidad Efecu1ara 001 305 • REGION HUANCAVEUC.-..- LUCHA CONTAA LA POBREZA al contar coo marco 
ll0ITTl8IM> y apni6n - le de dlsponibíldad pniimpuest<,I por parte de la Diteedón General de Presupuesto Publico, - lo que se faruRa • le entidad envtir le 
~ d8 apn,l,a:l6n de los! anexos A.1, A:Z., By C que "" obUenen del '5"'1ema de módulo PAP. 

APROBACIONES REALIZADAS 

APROBADO POR CARGO/FUNCIÓN FECHA OE APROBACION 

JHOO RENZO ROORIGUEZ LLANTOY 

MARIL YN ANTICONA GUILLEN 

FREOY YOVER QUINCHO JURADO 

ALEX WLLIM! MOLINA VIL.CA$ 

EDDY JOFRECAl!ANILLASALFARO 

ARTEMIO GUILLERMO TAPIA DIAZ 

ARTEMIO GUILLERMO TAPIA DlAZ 

MARGARE PILAR PEREZ ORTEGA 

LAURA ll=RESA 6ANGHE2 RAMIFIE2 

TAPII\ DtAZ Animo Gl.tlenno 
F AIJ 201313'/tlMS ooft 
F- •~'02.'.!0211 13:03:03 _,.,,,.Díulal 

COORDINADOR DTRI 

Jefe RRHH UE 

Jefe OPPUE 

Supe~ Módulo Pliego 

Jefe OPP Pliego 

Sec:torlste OTRI 

Coordinador DTRI 

Diredo, DTRI 

Sectoriste DAPT/OPT 

Eioortlinador BAPi11JP'f 

TAPII\ DIAZ_,_,Guollnno 
FAU 20131370645 oo1t 
Focha: 13/U2/2026 1s= 2 
Motivo: Rnna Digital 

DIRECTOR DTRI 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico mdlivado por el M"misterio 
de Economía y Finanzas, aplicando lo díspuasto por el M. 25 del O.S. 070-2013-f'CM y la 
Tercera Disposición Complemonlarla Final del O.S. 026-2016-PCM. SU au1entic!dad e lnlegñdad 
pueden ser contrastadas 8 través del código CR. 

05M2/2026 

00/02f2028 

09/02/2026 

12Jll2/21126 

121112f.!026 

12/02/2026 

12/02/'l026 

13/02/2026 

1~ 

--, 

Min,steno dt 1 
ECOt'UlfflÍil 
y Fln.tRZilS 

PAl{TOJA 
OCMIPO Yr800 Del 
RooañoFAU 
20131370645 sót 
Foc:ho: 13Al2/2026 
1-4~19 
....... ~Clgdll 

DIRECTOR DGGFRH 



.._1 tf10INt0 
d•~,,.vr,n.,,u, 

o,,..., n Q<t,,.,a, de Gua6n Flaca! d• I•• R•••""• "• m1no1 
Módulo da Sallcltlld dt Opinión 1 11 Propuem dol PAP 

Nllmoro aollclllld PAP 0548 
TlpodltPAP Apen,,,ra 
F.ci.dlt -•nt1cl6n 1211l2.12028 
Entidad 001305 • REGION HUANCAVEUCA- ~uc~ COl<IRA LA POBREZA 

l'eA COITO Ml!HIIIAl 

!I DETAUE 

Qel!p. v ... T-
INGREIIO Cl,IIGI, IHOII.EIONO 

Nl'ONIIILl OIIClAL IIQIONIIL!' 

•LAlA o 1 ' 1,671.IE 151),:,S 0.00 

p. Lag. N"27ft o 1 ' 1,871Jltl 1111).39 0.00 

OTAL GENERAL o 1 1 1,671.00 1110.ae O.DO 

Dtctnlo 011 lgu■ldld a Oportunld1d11 poro mu),lr11 ~ homlula 

.tlJlo DE LA ESPERANZA V El FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA. 

OPINIÓN FAVORABLE PAP N· ooooas • 2028 

RESUMEN 1,11:L " " " 

C0'10 OC:AIJONAL A- MlUJNAUJor IICl!NIM) lGTAl. !SCOLAIUOAO OltAMCAQÓM Gl!Ala'ICACION ~- llll!NIUAL (JULIO] (DICl!MO•IIJ 

t,YIIOO :1.361 .>8 «J0.00 ,0000 300.00 

1 00 3,361,$0 400.00 :ioo.oo 300.00 

1, 00 a,361.311 400.00 ,OOGI) 300.00 

E&bl •• un• tq)it aur•n11ca lntprtmlble da un documenlo elealrtlo>ICO sn:ht,odo por el Mnil"'rla 
de -· y Flnanua, lpiundo lo dillpu&llo por el Arl. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la 
Ten:,o,a Dispoo.<:loln Com ment■ria Anal del o.s. 026-201 IJ.PCM. Su aur1nlk:idod o mlogrtdlld 
~ ••-•• • - dtl COdlgo QR. 

en 

000 

000 

000 

COITO COITll 
TIITAL 10TAL 

01IU>I 10TM. SOSR >IIIIU! ANIIAL 
OCAAIONAI.Q OCAIIQNA~ 

o.oo I.OOODO 41 ,578 .. , 1j'11..U 

0.00 ·-- 41 .511.1< ,011.11 

0.00 ,_oa 41,51 ... 41,S>11A! 

CIIITO 
PltOYeCTADO 

IPIMICI 

IT.'IUI 

1.""-ZI 

31,11LD 

. 
COll'O 

,llQYICTADO 
1 

34.413.ll'0 

34.4~3.80 

$4,413.90 

o 
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UIIÑlFl OQiJtl, • REt!IION iHUANCAVUIC'A, LUCHA CONJ'M. LA P0iRm\ 
,_. 00· R[CUIISOSORDINARIOS 

10111 101t• UCIUIIDIO 
11>460 t.., 2"51 UCf UM 
llJli6J bS l04--:Zóll•Ef í5lll ,UTI- '-'!oUffl,i. ~or F1tl111 P'•trlls 
1D5&4 IJ530W011 lF[5ll,Dn-~1oo11orN11)1d11d 
lllll DS JZB-2Dl5-[F • MUCOlEG, 276 
KU:11 DW.UG 

FORMATO B • DETALLE OS IN<BRESOS DE PERSONAL 

lonfflcacH11 ldI...,..,. l ....... 
lnmnlho"in-.lOl.......,.~"u...M•.tU'f'itl51 
D5 304"201l-iF1•IK'UINI l UO ft l1 L,yN"ZJ4U, QwJIILI OT {Allulno\kkl...,.fllm-1 htrl111) 
D5 !04-JOlZ,EF,apnM-llia TUOd1111\tYN"UIIU, QIAI.I UT{ilculnttdo,cM'Nrt'tdldJ 

'. 

....... ~~4MOC::lptrtkn -"""' ....,...,.rül1dl.natlel ...... . 1 • ......., .. o.a.toi..tllftUvDrr J1'6dllln ■nlWadindtlGet'IW1tnG Hii;,anai , .....,..., .. """1 ... wialfflllaPlftlrGIIII01/lllJ2Dl6 
Qfl ...... •t.t.lALUOM 

oc-.. .. ,_ 
CXAAONAI. 
OCASION/J. 
MOOUIJ. 
Ml!IIIW 

uau->MIUQ 
IHCINIMlGPJICDIINUI 
ACIUINALPO/GRAllFICACIÓN 
MIUINAIOO/-TIFICAOON 
lNGWO IMl'ON■U: IIMI -~ 

. . 



FORMATO C • PRESUPUESTO ANAILITICO DE PERSONAL RESUMEN 
. -

Entidad: 001305 • REGION HUANCAVELICA• lUCHA CONTRA LA POBREZA 
FIMnlil; 

oeTALLI! DI! Rf:<111TRO$ cosro UAL C08TOOC.tllli;lf(AL. 
TOTAi. 

Dt!TALL! IN<lftl!SO IM!'ONIIII.I! CARGA SOCIAL INGR!SO NO IMPONIILI! INCENTIVO ÚNICO TOT.ll. Ml!NIUAl !ICOLARIOAD AGUIN~IIATIF~ACION CTS OTR.OS OC:,1$IONAl.fl TO'W. OC:"91CHA1. ANUAL 

p.,_ o 1,87100 150.311 000 ueo00 S,381 400.00 IIOOOO 000 000 1.00000 41,516111' 
D. l og. N" i7e o 1,&71 .0Q 150.39 0.00 1,580.00 3,381 .3& 400.00 600.00 0.00 0.00 1.000.00 41,578.1!8! 

FonclOOlllk>o y Diedlvm o 1,871.0Q 1!50.39 o.oo 1,580.00 3,381.sg 400.00 600.00 O.DO 0.00 1,000.00 41,576.811\ 

F--4 o 1,57100 1&0. 000 1.5110.1111 3.:)81 400.IIO II00.110 o.m 0.00 1,00000 41.~76.08\ 
T, .. , G.n.,.1 o 1,111.ot 1IIOH 11.QO UIOOO ,.:111.:it 40000 ll®.110 0.00 000 1,000.ao 41,57U 

o -




